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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA 
DE LA RFEC CELEBRADA EL 20 DE NOVIEMBRE DE 
2025, DE MANERA TELEMÁTICA. 
 

Siendo las 19:00 horas, comienza la reunión telemática de la Comisión Delegada, 
convocada conforme al orden del día, con los siguientes asistentes: 

 
ASISTENTES 
 
JOSÉ LUIS MORATÓ MOSCARDÓ 
BENITO GONZÁLEZ REDONDO 
CARMELO ANDREU SOÑER 
JERONIMO MOLINA GARCÍA 
BERNARDINO CRESPO BERNAL 
JOSÉ ANTONIO GALIAN VIVANCOS 
RICARDO GARCÍA ESPARZA 
RAFAEL MARTÍNEZ NIETO 
 

Asiste como invitado el Gerente de la RFEC, Roberto García Navalón. 
 

Antes de comenzar la reunión se comenta entre los asistentes las reuniones 
que se están llevando a cabo por el problema de la Gripe Aviar. Jerónimo Molina 
expone que próximamente se va a realizar una jornada de información en la 
Federación Murciana, destinada a presidentes de clubes, compromisarios y 
personas interesadas, en la que además van a estar presentes el Jefe de Sanidad 
Animal de la Región de Murcia y el Veterinario Oficial de la Federación Murciana, 
Luis Martos. 
 

Por otra parte, José Luis Morató expone que también ha solicitado una reunión 
con el Subdirector General de Sanidad e Higiene Animal del Ministerio de 
Agricultura, y que está prevista para el viernes de la semana que viene y en ella se 
abordarán los problemas derivados de la actual situación de la gripe aviar que está 
afectando al deporte de la colombicultura.  

 
 

1º.- CONFECCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
2025. 
 

El presidente informa que la reunión de la Asamblea General se celebrará el 
13 de diciembre en los Salones Pio XII de Jumilla (Murcia). Da lectura al orden del 
día elaborado. 
 



 
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE COLOMBICULTURA – XIMENEZ DE SANDOVAL, 8-2ª -  46003-VALENCIA 

C.I.F.: Q4678001A - Telf: 96.351.43.51 – secretaria@realfec.es – www.realfec.es        

 

2 

 
 

También informa que se ha recibido en el día de hoy petición por parte de la 
Federación de Castilla-La Mancha para cambiar la norma de distribución de los 
palomos en los diferentes campeonatos de España, solicitan que sea más 
equitativa para todas las federaciones. Se acuerda incorporar esta solicitud de 
vuelta al reparto convencional al orden del día de la Asamblea General. 

 
Por otro lado, Rafael Martínez explica el problema que tiene de robos de 

palomos en la Federación Andaluza sobre todo con las anillas de plástico antiguas 
y cree que habría que buscar una solución en cuanto a unas series y años 
determinados. Tras mucho debate, se acuerda la posibilidad de la creación de un 
registro de palomos en el que se incluya el plumaje, criador, chapas y fotografía del 
palomo. Se acuerda también incorporarlo al orden del día de la reunión de la 
Asamblea General.  

 
Por lo que Orden del día para la reunión de la Asamblea General queda de la 

siguiente manera: 
 

1º.- Ratificación a la aprobación por parte de la Comisión Delegada, de las 
cuentas anuales del año 2024, aprobación del pago del Impuesto sobre 
Sociedades y distribución del resultado del ejercicio. 

2º.- Aprobación, si procede del anteproyecto de presupuesto para el año 
2026.  

3º.- Asignación de las fases finales de la actividad estatal para el año 2027. 
4º.- Designación y nombramientos de los Órganos de Gobierno de la RFEC. 
5º.- Propuesta de modificación del cálculo de la distribución de los palomos 

en los Campeonatos de España. 
6º.- Propuesta creación registro de palomos con anillas de plástico amarillas. 
7º.- Propuestas y Preguntas. 
8º.- Designación de dos asambleístas para aprobar y firmar el acta de la 

Asamblea. 
 

 
2º.- ELABORACIÓN DEL INFORME PREVIO A LA APROBACIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS DE 2026. 
 

José Luis Morató expone que se ha preparado el informe correspondiente: 
 

La Comisión Delegada propone a la Asamblea General unos presupuestos 
ajustados a la realidad del gasto en años anteriores.  Hemos observado que algunos 
eventos son deficitarios debido a la provisión de premios en metálico como ha sido 
en el Nacional de Raza, así como el incremento del valor de los trofeos, en este 
presupuesto ajustamos a la realidad sin aumentar el precio de la inscripción que 
continúa a 16€ por palomo. 
 

También se realizan ajustes en el Campeonato de España de Comunidades 
Autónomas subiendo la aportación de las entidades organizadoras en 1.000€, 
quedando la nueva aportación en 4.500€ por organizar este evento. 
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En el Campeonato de España, Copa S.M. El Rey se ajusta la aportación de 

las entidades organizadoras a 6.000€ y la cuota de participación por palomo 
clasificado a 600€, ya que hace dos ejercicios se aumentaron los premios 
soportándolo con recursos propios y no modificándose el precio por inscripción. 
 

En el Campeonato de España Juvenil se ha considerado que la cuota de 
inscripción aumente a 250€ por niño ya que es muy deficitario al no alcanzar este 
importe para pagar la manutención de un niño durante 15 días que dura el 
campeonato y que la RFEC está soportando el déficit con recursos propios, además 
de gestionar la aportación de las entidades organizadoras (club, federación 
autonómica y ayuntamiento). 
 

Hay que tener en cuenta que la RFEC mantiene los mismos precios de 
licencias y anillas sin aplicar un año más, la subida del IPC, que asciende en este 
ejercicio al 3,1% de incremento; no obstante, la RFEC mejorará los eventos con 
estas medidas, que no perjudican de ningún modo al aficionado que sigue pagando 
la misma cuota por licencia, además la RFEC sigue manteniendo la práctica de 
nuestro deporte y la promoción deportiva. 
 
 
3º.- ELABORACIÓN DE INFORME ANUAL AL PLENO DE LA ASAMBLEA GENERAL 
SOBRE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES Y LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE 2024. 
 

Se informa que se ha elaborado el informe correspondiente:  
 

Un año más desgraciadamente queremos hacer referencia a desastres 
naturales que han condicionado nuestra actividad de alguna manera. La DANA 
sufrida en nuestro país ha afectado a muchos aficionados que han soportado sus 
consecuencias. La RFEC ha sido solidaria realizando donaciones y cesiones 
gratuitas para ayudar a los damnificados de las mismas.  
 

La Comisión Delegada emite este informe a la Asamblea General sobre la 
liquidación del presupuesto planteado y la actividad deportiva del ejercicio 2024 
esperando alcanzar la normalidad social para continuar con nuestro deporte de la 
colombicultura: 
 

-  XXXII CAMPEONATO DE ESPAÑA DE PALOMAS DE RAZA: Se celebró en la 
localidad de Úbeda (Jaén) perteneciente a la Federación Andaluza de 
Colombicultura, del 4 al 16 de marzo.  Este campeonato tuvo una 
participación de 1.090 palomos inscritos y gracias al gran trabajo 
desarrollado por los integrantes del Club Los Cerros de Úbeda, la 
Federación Andaluza y al Ayuntamiento de Úbeda que prestaron su máxima 
colaboración, se desarrolló exitosamente. 
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- XXIII CAMPEONATO DE ESPAÑA DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS, se 
celebró en la localidad de Alberic (Valencia) del 24 de mayo al 29 de abril. 
Gran campeonato que contó con la colaboración y trabajo del Club de 
Alberic, la Federación de la Comunidad Valenciana y el Ayuntamiento de 
Alberic. 

 
- 72º CAMPEONATO DE ESPAÑA DE PALOMOS DEPORTIVOS, COPA S.M. 

EL REY, celebrado en la localidad de Fines (Almería) del 7 de mayo al 1 de 
junio. Un excelente campeonato donde los socios del Club San Esteban se 
volcaron con la RFEC, la Federación Andaluza y el Ayuntamiento de Fines, 
finalizando el campeonato con gran éxito. 

 
- XXXII CAMPEONATO DE ESPAÑA JUVENIL COPA, S.M. EL REY: Dicho 

campeonato se celebró en Alcàntera de Xúquer (Valencia), perteneciente a 
la Federación de la Comunidad Valenciana. Se desarrolló del 22 de junio al 
12 de julio. Participaron 82 juveniles, obteniendo un resultado que colmó las 
expectativas de todos los participantes. Habiendo conseguido el verdadero 
propósito del Campeonato que es el de la difusión del deporte de la 
colombicultura entre los más jóvenes. Para todo ello se contó con unas 
inmejorables instalaciones para el alojamiento de los juveniles. 

 

- ASAMBLEA GENERAL AÑO ELECTORAL: Durante este ejercicio se 
celebraron elecciones a la RFEC, desarrollándose entre los meses 
septiembre a noviembre, y produciéndose el relevo en la presidencia de la 
federación, siendo elegido nuevo presidente JOSÉ LUIS MORATÓ 
MOSCARDÓ, que hasta la fecha había asumido la gerencia de la RFEC; 
confeccionando un nuevo equipo de gobierno y dando comienzo a una 
nueva legislatura. 

 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2024 

 
La liquidación del presupuesto ha sufrido diferencias negativas, ya que 

hemos de tener en cuenta que 2024, ha sido año electoral por lo que se han tenido 
que destinar más fondos para celebración de las elecciones, también hemos 
soportado la bajada de licencias de una federación que disminuye los ingresos en 
10.800€, sumado a tener que soportar la totalidad del gasto del Campeonato de 
España Juvenil, además de las donaciones realizadas a los afectados de la Dana, 
esto ha motivado el resultado negativo del ejercicio 2024. No obstante, el balance 
de la RFEC sigue siendo muy sólido manteniendo el patrimonio neto en 
272.995,22€. 
 

La plantilla de la RFEC la componen 2 empleadas. 
 

La Federación no tiene deudas ni a corto ni a largo plazo. 
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Este breve comentario resume los hechos que han desviado ligeramente el 

objetivo económico de la federación, pero manteniendo intactos la promoción y la 
actividad deportiva. 
 

Un año más la RFEC no ha variado las cuotas de afiliación, manteniendo el 
precio de las licencias sin aplicar el incremento del IPC que está autorizado a 
aplicar anualmente, haciéndose cargo de la situación económica nacional que 
afecta a nuestros afiliados. 
 
 
4º.- PROPUESTAS Y PREGUNTAS. 
 

No hay propuestas ni preguntas. 
 
5º.- DESIGNACIÓN DOS MIEMBROS PARA APROBAR Y FIRMAR EL ACTA. 
 

Se designa a los vocales Carmelo Andreu y Ricardo García Esparza para 
aprobar y firmar el acta. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar finaliza la reunión siendo las 20:10 h. 
del día indicado al comienzo 
 

              VºBº        
      EL PRESIDENTE          EL SECRETARIO GENERAL  
 
 
 
 
 
José Luis Morató Moscardó             Benito Gonzalez Redondo 
  
 
             Vocal                       Vocal  
 
 
 
 
 
 
Carmelo Andreu Soñer      Ricardo García Esparza 
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